
Santiago, veintiuno de marzo de dos mil veintitr s.é

VISTO:

        Con fecha 20 de mayo de 2021, la Direcci n General de Asuntos Jur dicosó í  

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile remiti  v a correo electr nico aó í ó  

esta Corte Suprema la Nota Diplom tica N  140 de 17 de mayo de 2021, de laá °  

Embajada de Argentina, por la que se solicit  la detenci n preventiva con fines deó ó  

extradici n  del  ciudadano  argentino,  ó JALIL  RODRIGO  SALVO 

ANTINAO, nacido el 20 de abril de 1988, documento nacional de identidad 

argentina (DNI)  N  33.677.776, c dula de nacional  de identidad chilena para° é  

extranjeros (RUN) N  23.042.014-9, formulada por el Juzgado de Garant a de la° í  

Segunda Circunscripci n Judicial de General Roca, Provincia de R o Negro, enó í  

virtud del art culo 26 de la Convenci n sobre Extradici n, suscrita en la ciudadí ó ó  

de Montevideo, Rep blica Oriental del Uruguay, el 26 de diciembre de 1933, aú  

efectos  de  someterlo  a  juicio  y  determinar  su  responsabilidad  penal  por  la 

presunta comisi n en calidad de autor del delito de homicidio simple, previsto yó  

sancionado en el art culo 79 del C digo Penal de la Naci n Argentina.í ó ó

        A la  solicitud  de  detenci n  preventiva  se  acompa aron los  documentosó ñ  

siguientes: (i) Solicitud de detenci n preventiva con fines de extradici n, remitidaó ó  

por  Maximiliano  Camarda,  juez  del  Juzgado  de  Garant a  de  la  Segundaí  

Circunscripci n Judicial de General Roca, Provincia de R o Negro, a la Direcci nó í ó  

de  Asistencia  Jur dica  Internacional  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,í  

Comercio Internacional y Culto de Argentina; (ii)  Solicitud de Alerta Roja del 

Poder Judicial de la Provincia de R o Negro, de fecha 05 de noviembre de 2019,í  

a fin de que se incorpore al orden policial internacional el arresto preventivo con 

fines de extradici n  respecto del  requerido,  con posible  paradero en el  sectoró  

Trapehue de Pitrufqu n, Chile; (iii)  Ficha del requerido, con impresi n de susé ó  

huellas digitales de ambas manos; (iv) Copia de correo electr nico remitido poró  

Flavia  Graciela  Amoroso,  directora  de  la  Direcci n  de  Asistencia  Jur dicaó í  

Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
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Culto de Argentina a la Embajada de dicho pa s en Chile, remitiendo la solicitudí  

antes individualizada.

        Los hechos por los cuales el requerido se encuentra juzgado se describen de 

la siguiente forma en el pedido de detenci n preventiva con fines de extradici n:ó ó  

Ocurrido  en  la  localidad  de  Allen  (RN)  en  fecha  01  de  mayo  de  2014,“  

aproximadamente  a  las  06:30  hrs.,  en  el  sector  de  la  plazoleta  denominada  

Parque Aer bico, sito a la vera norte de la intersecci n de calles Juan B. Justo yó ó  

Eva Per n, circunstancia en la cual Daniel Dar o G mez, habr a protagonizadoó í ó í  

por cuestiones de momento, una pelea con Jalil Rodrigo Salvo, intercambiando  

golpes  entre  ambos,  momento  en  que  Salvo  tom  un  palo  de  2.48  mts.  deó  

longitud,  con  el  que  golpe  en  la  cabeza  de  G mez,  provoc ndole  unó ó á  

traumatismo enc falo craneano grave lo que caus  la muerte de la v ctima.é ó í ”

        El Sr. Presidente de la Excma. Corte Suprema design  como instructor deló  

procedimiento al ministro se or Juan Eduardo Fuentes Belmar el d a 24 de mayoñ í  

de 2021.

        Por  resoluci n  de  25  de  mayo  de  2021  se  tuvo  por  recibida  la  notaó  

diplom tica  antes  mencionada  y  previo  a  resolver  la  solicitud  de  detenci ná ó  

preventiva,  se solicit  en forma urgente al pa s requirente,  por intermedio deló í  

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  allegar  copia  de  una  orden  restrictiva  o 

privativa de libertad del imputado. En la misma oportunidad se ofici  a la Oficinaó  

Central Nacional Interpol, de la Polic a de Investigaciones de Chile, a fin de queí  

procediera  a  realizar  las  diligencias  necesarias  para  establecer  el  paradero  e 

informar  los  domicilios  que  registra  el  imputado  en  el  territorio  nacional. 

Asimismo, se ofici  a la Jefatura Nacional de Migraciones y Polic a Internacionaló í  

para que informe los  ingresos  y salidas  del  territorio  nacional  que registre  el 

requerido desde el a o 2014 a la fecha.ñ

        El 28 de mayo de 2021 el Departamento de Migraciones de la Polic a deí  

Investigaciones  de  Chile  inform  que  el  reclamado  no  registra  movimientosó  

migratorios  desde el  a o 2014 a la  fecha,  informe que  se  tuvo  presente  porñ  

resoluci n del d a 31 del mismo mes y a o.ó í ñ
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        En presentaci n de la misma fecha, el Ministerio P blico solicit  hacerseó ú ó  

parte en el proceso, en representaci n de los intereses de la Rep blica Argentina,ó ú  

lo que se tuvo presente por resoluci n de 1 de junio del mismo a o.ó ñ

        El 8 de noviembre de 2021 y en atenci n al tiempo transcurrido, se pidió ó 

cuenta a Interpol y al Ministerio de Relaciones Exteriores respecto de los oficios 

despachados el 25 de mayo de ese mismo a o.ñ

        El  10 de noviembre  de  2021,  la  Oficina Central  Nacional  Interpol  de 

Polic a de Investigaciones de Chile, remiti  informe policial, comunicando que elí ó  

reclamado registra como ltimo movimiento migratorio un ingreso al pa s por elú í  

paso fronterizo de Pino Hachado el 21 de agosto de 2009 y que su domicilio 

corresponde a calle Alberto Valenzuela N  675, departamento 12, comuna de°  

Puente  Alto.  Dicho informe policial  se  tuvo  presente  por  resoluci n  de  igualó  

fecha.        

El  7  de  enero  de  2022,  y  por  haber  asumido  el  se or  Juan  Eduardoñ  

Fuentes Belmar la Presidencia de la Corte Suprema, se design  como ministroó  

Instructor en calidad de subrogante al se or Ricardo Blanco Herrera.ñ

        Por resoluci n de 2 de marzo de 2022, se reiter  pide cuenta al Estadoó ó  

requirente, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, al tenor de lo 

solicitado el 25 de mayo y 8 de noviembre, ambos del 2021, comunicando que en 

caso de no recibirse respuesta en el plazo de 30 d as desde dicha resoluci n, seí ó  

tendr an por archivados los antecedentes.í

        Por resoluci n de 4 de abril de 2022 y sin respuesta del Estado requirente,ó  

se  orden  el  archivo provisional  del  pedido de detenci n previa  con fines  deó ó  

extradici n.ó

        El  5  de  abril  de  2022,  se  recibi  la  Nota  Diplom tica  N  111  de  laó á °  

Embajada de la Rep blica de Argentina, de 31 de marzo de 2022, con copia deú  

la  orden restrictiva  de libertad expedida el  17 de junio de 2021 respecto del 

reclamado por  el  Juzgado de Garant as  N  8 de  la  Segunda Circunscripci ní ° ó  

Judicial  de la Ciudad de General  Roca,  por la cual  se declara su rebeld a eí  

inmediata captura internacional.
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        Por  resoluci n  de  6  de  abril  de  2022  se  tuvo  presente  dicha  notaó  

diplom tica y sus documentos adjuntos, dejando sin efecto lo resuelto el 4 de abrilá  

del  mismo  a o  y  ordenando  el  desarchivo  de  los  antecedentes,  por  haberseñ  

expedido  aquella  por  la  autoridad  requirente  dentro  del  plazo  otorgado 

previamente. Atendido lo anterior, se determin  hacer lugar a la detenci n previaó ó  

con fines de extradici n pasiva del requerido, despachando la respectiva orden aó  

la Oficina Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile.í  

Asimismo,  se  orden  poner  en  conocimiento  de  la  autoridad  requirente  loó  

dispuesto, oficiando al Ministerio de Relaciones Exteriores al efecto.

Por resoluci n de 9 de junio de 2022, se pidi  cuenta a la Oficina Centraló ó  

Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile.í

El 30 de junio de 2022 esta ltima remiti  comunicaci n informando sobreú ó ó  

las diligencias realizadas para concretar la detenci n del requerido, sin resultadosó  

positivos,  lo  que  se  tuvo  presente  por  resoluci n  de  1  de  julio  de  2022,ó  

orden ndose adem s ponerlo en conocimiento del Ministerio P blico.á á ú

Por  resoluci n  de  30  de  noviembre  de  2022,  atendido  el  tiempoó  

transcurrido sin respuesta, se pidi  cuenta a la Oficina Central Nacional Interpoló  

de la Polic a de Investigaciones de Chile  sobre  las  diligencias efectuadas  paraí  

concretar la detenci n del requerido, solicitud que se reiter  por resoluci n de 30ó ó ó  

de enero de 2023.

El 13 de enero de 2023 la Oficina Central Nacional de Interpol allegó 

informe policial, dando cuenta de haber materializado el d a 12 de ese mismoí  

mes y a o la orden de detenci n despachada en contra del reclamado, el queñ ó  

qued  a disposici n de este Excmo. Tribunal previo control de la detenci n poró ó ó  

parte del Juzgado de Garant a de Puente Alto.í

Por  resoluci n  de  la  misma  fecha  se  orden  exhortar  al  mencionadoó ó  

tribunal a fin de que en la audiencia de control de detenci n que se efect e enó ú  

dicha sede se pusiera en conocimiento del requerido el motivo de su detenci n,ó  

como tambi n se dispusiera su ingreso en calidad de detenido preventivamente yé  

a disposici n de esta Corte en la unidad penitenciaria de Gendarmer a de Chileó í  
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correspondiente  a su jurisdicci n.  Adem s, se orden  comunicar lo resuelto  aló á ó  

Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines pertinentes.

El  mismo d a  el  Juzgado de  Garant a  de  Puente  Alto  remiti  acta  deí í ó  

audiencia de control de detenci n relativa al reclamado, en la cual se declar  legaló ó  

la detenci n y se dio orden de ingreso del reclamado en calidad de detenido aló  

Centro de Detenci n Preventiva de Puente Alto, todo lo que se tuvo presente poró  

resoluci n de la misma fecha.ó

        Posteriormente,  el  23 de enero de 2023,  el  defensor  privado Alejandro 

Misael  Vargas  Rodr guez  solicit  se  deje  sin  efecto  la  detenci n  preventivaí ó ó  

decretada, sustituyendo por la medida de arresto domiciliario parcial nocturno, 

petici n a la cual no se dio lugar por resoluci n de 24 de enero del mismo a o,ó ó ñ  

orden ndose  solicitar  lo  que  en  derecho  correspondiera,  de  acuerdo  a  loá  

establecido en el procedimiento de extradici n.ó

        El 30 de enero de 2023, el mismo abogado solicit  se decrete la libertadó  

provisional del requerido, a lo cual tampoco se dio lugar, por las mismas razones 

antes expresadas, seg n resoluci n de 3 de febrero ltimo.ú ó ú

        Luego, el 10 de febrero del mismo a o, la defensa reiter  su solicitud deñ ó  

acceder  a  la  libertad  provisional  del  reclamado,  la  que  fue  igualmente 

desestimada, por resoluci n del d a 13 del mismo mes y a o, invocando igualesó í ñ  

motivos.

        Por  resoluci n  de  20  de  febrero  de  2023  y  considerando  el  tiempoó  

transcurrido sin novedades, se ofici  al Ministerio de Relaciones Exteriores a finó  

de  pedirle  cuenta  respecto  de  la  fecha  en  la  cual  fue  notificado  el  Estado 

requirente de la detenci n previa del requerido.ó

        El  23  de  febrero  de  2023  arrib  Nota  Diplom tica  N  01448  de  laó á °  

Embajada  de  Argentina,  por  conducto  de  la  Direcci n  General  de  Asuntosó  

Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile,  con la solicitud deí  

formalizar la extradici n de autos.ó

        En dicha oportunidad, adem s, se acompa aron los siguientes documentos,á ñ  

que constan en la carpeta digital (folio 66) de la siguiente forma:
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        Anexo A:

(i)  Auto  interlocutorio  de  procesamiento  y  prisi n  preventiva  de  Jaliló  

Rodrigo Salvo dictado por el Se or juez Maximiliano Camarda, de 14 de mayoñ  

de 2014 (p ginas 2-18);á

(ii) Acta de audiencia, de 5 de noviembre de 2019, en la cual se resolvió 

decretar orden de detenci n y la rebeld a del requerido (p gina 19);ó í á

(iii)  Solicitud de detenci n preventiva con fines de extradici n,  de 5 deó ó  

mayo  de  2021,  suscrita  por  el  magistrado  Maximiliano  Camarda,  dirigido  al 

Ministerio de Relaciones Exteriores (p gina 20-24);á

(iv) Nota Diplom tica N  00511 del Ministerio de Relaciones Exteriores deá °  

Chile,  de 18 de enero de 2023, notificando de la detenci n del requerido enó  

territorio nacional, para efectos de formalizaci n del pedido de extradici n (p ginaó ó á  

25);

(v)  Oficio  enviado  por  la  Corte  Suprema  de  Chile  al  Ministerio  de 

Relaciones  Exteriores  de  Chile,  el  13  de  enero  de  2023,  comunicando  la 

detenci n previa del requerido (p ginas 26-27);ó á

(vi) Informe policial de OCN Interpol de la Polic a de Investigaciones deí  

Chile,  de 12 de enero de 2023, dando cuenta de la detenci n del requerido;ó  

(p ginas 28-35)á

(vii) Oficio, de 6 de abril de 2022, de la Corte Suprema de Chile a OCN 

Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile, ordenando la detenci n delí ó  

requerido (p gina 36);á

(viii) Acta de audiencia de extradici n, de 19 de enero de 2023, del Poderó  

Judicial de Argentina, en la que se resuelve solicitar la extradici n del requeridoó  

(p gina 37);á

(ix) Sumario Judicial de la 6  Comisar a Allen de la Polic a de R o Negro,ª í í í  

expediente policial donde se da cuenta de las diligencias realizadas por la polic aí  

luego de ocurrido los sucesos, empadronamiento de testigos, croquis referencial 

con im genes donde ocurrieron los hechos, certificado m dico de defunci n de laá é ó  

v ctima, actas de declaraci n testimonial,í ó   planilla de filiaci n del requerido, actaó  
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de reconocimiento y entrega de cad ver, acta de secuestro de prendas de vestirá  

(p ginas 41-235);á

(x)  Oficio  N  1612-J8-2014-SC  del  Juzgado  de  Instrucci n  N 8  de  la° ó °  

Ciudad de Gral.  Roca,  solicitud  de antecedentes  a  la  Superintendencia  Penal 

(p ginas 237-239);á

(xi)  Conjunto  de  oficios  y  testimonios  de  resoluciones  en  el  marco  de 

comunicaciones entre los Juzgados de Instrucci n y el Sr. director del Registroó  

Nacional  de  Reincidencia,  respecto  de  procesos  previos  seguidos  contra  el 

imputado (p ginas 241-251);á

(xii) Certificaci n, de 5 de mayo de 2014, en el Expediente N  2RO-8467-ó °

P2014 S/ Actuaciones preliminares homicidio, de la comunicaci n con el Registroó  

Nacional de Reincidencia, respecto de los antecedentes penales del requerido Jalil 

Rodrigo Salvo (p gina 257);á

(xiii) Resoluci n del juez de Instrucci n, Maximiliano Camarda, de 5 deó ó  

mayo  de  2014,  que  dispone  la  recepci n  del  imputado  Salvo  Antinao  aó  

declaraci n indagatoria (p ginas 261-263);ó á

(xiv) Car tula Expediente EP-2RO-8467-P2014 del Juzgado de Instrucci ná ó  

en lo Criminal y Correccional N  8, sobre Incidente de Eximici n de Prisi n de° ó ó  

Jalil Rodrigo Salvo (p gina 267);á

(xv) Certificado del secretario del Juzgado de Instrucci n N  8, de 5 deó °  

mayo de 2014, donde deja constancia de la designaci n de abogado defensoró  

particular por parte del requerido (p gina 269);á

(xvi)  Acta  de  declaraci n  indagatoria,  de  5  de  mayo  de  2014,  de  Jaliló  

Rodrigo  Salvo  por  el  delito  homicidio  que  motiva  la  solicitud  de extradici nó  

(p ginas 271-273);á

(xvii) Car tula causa C6-270-14 S/Actuaciones preliminares del Juzgado deá  

Instrucci n N 8 de General Roca (p gina 277);ó ° á

(xviii)  Oficio,  de  1  de  mayo  de  2014,  de  la  Secretar a  de  Instrucci ní ó  

dirigido al  Cuerpo M dico Forense  de General  Roca  solicitando se  practiqueé  

autopsia al cuerpo de la v ctima Daniel Dar o G mez (p gina 283);í í ó á
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(xix) Oficio de la Secretar a de Instrucci n, de 5 de mayo de 2014, dirigidoí ó  

al Jefe de la 6  Comisar a de Allen, solicitando se remita informes de abono y queª í  

se recabe informaci n del requerido imputado Jalil Rodrigo Salvo (p gina 285);ó á

(xx) Informe del Cuerpo M dico Forense de la 2  Circunscripci n Judicial,é ª ó  

de 6 de mayo de 2014, dirigido al 8  Juzgado de Instrucci n, sobre el examen° ó  

f sico cl nico practicado al imputado requerido (p gina 287);í í á

(xxi)  Acta  de  declaraci n  testimonial  de  Leticia  Elizabeth  Mendoza,ó  

prestada el 6 de mayo de 2014 (p ginas 289-295);á

(xxii)  Acta  de  declaraci n  testimonial  de  Carlos  Roberto  Manrique,ó  

prestada el 7 de mayo de 2014 (p ginas 297-301);á

(xxiii)  Acta  de  declaraci n  testimonial  de  Miguel  ngel  Manr quez,ó Á í  

prestada el 7 de mayo de 2014 (p ginas 303-307);á

(xxiv) Escrito, de 7 de mayo de 2014, presentado por la defensa ante el 

Juzgado de Instrucci n, ofreciendo prueba de testigos (p ginas 309-311);ó á

(xxv) Resoluci n, de 7 de mayo de 2014, que tiene presente el informe deló  

Cuerpo M dico Forense de Jalil Rodrigo Salvo, y da lugar a lo solicitado por laé  

defensa en relaci n a recibir declaraci n testimonial (p gina 313); y,ó ó á

(xxvi) Informe, de 1 de mayo de 2014, del Cuerpo M dico Forense dirigidoé  

al Juzgado de Instrucci n N  8, remitiendo autopsia practicada al cad ver de laó ° á  

v ctima Daniel Dar o G mez (p ginas 317-322).í í ó á

        Anexo B:

(i)  Acta  de declaraci n testimonial  de Gustavo  D az,  prestada el  13 deó í  

mayo de 2014 (p gina 18);á

(ii) Acta de declaraci n testimonial de Griselda Alicia Fuentealba, prestadaó  

el 13 de mayo de 2014 (p gina 20);á

(iii) Acta de declaraci n testimonial de Yonathan Patricio Mansilla, prestadaó  

el 13 de mayo de 2015 (p ginas 22-24);á

(iv) Acta de declaraci n testimonial de Nelson Gramajo, prestada el 13 deó  

mayo de 2014 (p ginas 26-28);á
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(v) Acta de declaraci n testimonial de Ra l Osvaldo Mu oz, prestada el 13ó ú ñ  

de mayo de 2014 (p ginas 30-32);á

(vi) Informe complementario de autopsia evacuado a solicitud del tribunal 

el 14 de mayo de 2014 (p ginas 48-49);á

(vii) Informe, de 13 de mayo de 2014, del Gabinete de Criminal stica deí  

Gral. Roca, en el cual se perician diversos objetos incautados del lugar de los 

hechos (p ginas 52-65);á

(viii) Resoluci n, de 14 de mayo de 2014, que ordena el procesamiento yó  

prisi n preventiva de Salvo Antinao (p ginas 66-82);ó á

(xix)  Informe  m dico  pericial  del  Cuerpo  M dico  Forense  realizado  alé é  

imputado requerido Jalil Rodrigo Salvo, de 15 de mayo de 2014 (p ginas 101-á

102);

(x)  Informe de la delegaci n criminal stica de Allen, de 12 de mayo deó í  

2014, sobre inspecci n pericial realizada en el lugar de los hechos, adjuntando unó  

set de 64 fotograf as m s plano gr fico del lugar (p ginas 135-146);í á á á

(xi)  Informe de la delegaci n criminal stica  de Allen,  de 8 de mayo deó í  

2014, sobre confronte entre dise os de pie calzado hallados en el hecho delictivoñ  

ocurrido  en  el  parque  aer bico,  adjuntando  16  l minas  digitales  de  la  laboró á  

pericial (p ginas 147-194);á

(xii) Informe del Ministerio P blico fiscal, de 6 de junio de 2014, evacuadoú  

por Laura P rez, fiscal de C mara, donde dictamina que se rechace el recurso deé á  

apelaci n presentado por el  imputado en contra  del auto de procesamiento yó  

prisi n preventiva (p gina 180);ó á

(xiii) Informe in voce presentado por el defensor del imputado, ante el fiscal 

de C mara, el 11 de junio de 2014 (p ginas 184-186).á á

(xiv) Sentencia de apelaci n, de 24 de junio de 2014, confirmando el autoó  

de procesamiento y prisi n preventiva dictados en primera instancia (p ginas 189-ó á

194); y,
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(xv) Informe, de 23 de mayo de 2014, del Gabinete de Criminal stica deí  

General  Roca,  por  el  cual  s  pericia  las  ropas  utilizadas  por  la  v ctima  alé í  

momento de los hechos (p ginas 218-230).á

        Anexo C:

(i) Historia cl nica de la v ctima fatal Daniel Dar o G mez, donde se daí í í ó  

cuenta del ingreso de la misma a la unidad hospitalaria y hora de defunci nó  

(p ginas 15-19);á

(ii)  Informe mental obligatorio, de 6 de junio de 2014, evacuado por la 

psic loga  M.  Cecilia  Barresi,  sobre  Jalil  Rodrigo  Salvo,  donde  concluye  noó  

presenta cuadro psicopatol gico, por lo cual, comprende la criminalidad de susó  

actos (p ginas 35-37);á

(iii)  Resoluci n,  de  21  de  julio  de  2014,  del  juez  de  Instrucci n,ó ó  

Maximiliano  Camarda,  por  la  cual,  considerando  que  Jalil  Rodrigo  Salvo  se 

habr a dado a la fuga del Calabozo en que cumpl a la prisi n preventiva, declaraí í ó  

su  rebeld a  y  se  ordena  su  captura,  suspendiendo  la  tramitaci n  del  procesoí ó  

(p ginas 59-60);á

(iv) Resoluci n del juez de Instrucci n, de 27 de agosto de 2014, medianteó ó  

la  cual  autoriza  al  personal  policial  de  la  33  Comisar a  de  Allen  para  que° í  

proceda al allanamiento del hogar del imputado pr fugo de la justicia (p ginas 69-ó á

70);

(v) Radiograma de la Comisar a 33  de Allen, de 2 de septiembre de 2014,í °  

dirigido al Juzgado de Instrucci n N  08, informando del resultado negativo deló °  

allanamiento realizado, junto al acta respectiva (p gina 94);á

(vi) Acta de designaci n de empleado policial en comisi n investigativa, deó ó  

13 de septiembre de 2014, mediante la cual se comisiona a un funcionario policial 

para que realice averiguaciones con relaci n a la b squeda del ciudadano Jaliló ú  

Rodrigo Salvo (p ginas 100-101);á

(vii) Informe de b squeda del imputado requerido, de 16 de diciembre deú  

2016, del rea judicial e investigaciones de Allen, m s acta de ratificaci n delá á ó  

parte cursado (p ginas 112-115);á
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(viii) Resoluci n, de 20 de diciembre de 2016, que ordena la intervenci nó ó  

del  tel fono  celular  de  los  padres  del  imputado  para  concretar  su  detenci né ó  

(p ginas 116-117);á

(ix) Resumen de situaci n previsional AFIP periodos 11/2015 a 11/2016ó  

(p gina 120);á

(x) Resoluci n, de 26 de diciembre de 2016, que solicita informe a ANSESó  

sobre informaci n laboral y de seguridad social del imputado (p gina 122);ó á

(xi)  Informe,  de 30 de diciembre de 2016,  del  imputado evacuado por 

ANSES del Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social (p ginas 123-127);á

(xii) Informe de b squeda del imputado, de 6 de febrero de 2017, del reaú á  

judicial  y  de  investigaciones  de  Allen,  mediante  la  cual  se  da  cuenta  de  los 

resultados obtenidos producto de las interceptaciones telef nicas autorizadas por eló  

tribunal, donde revelan como hip tesis investigativa que el pr fugo se encuentreó ó  

refugiado en Chile (p ginas 128-129);á

(xiii)  Informe,  de 16 de agosto  de 2018, del  Ministerio  P blico de R oú í  

Negro, en relaci n con la orden de b squeda del imputado (p ginas 133-148);ó ú á

(xiv)  Informe del  Ministerio  P blico  de R o Negro  en  el  que  Movistarú í  

informa  resultado  de  las  interceptaciones  telef nicas,  m s  resoluciones  queó á  

ordenan  interceptar  nuevos  n meros  de  tel fono asociados  al  imputado  y  susú é  

familiares, m s transcripciones de conversaciones telef nicas (p ginas 162-212);á ó á

(xv) Solicitud del Ministerio P blico fiscal, de 24 de octubre de 2019, deú  

audiencia para declarar la rebeld a y orden de captura internacional del imputadoí  

(p gina 219);á

(xvi)  Acta de audiencia, de 5 de noviembre de 2019, donde se resuelve 

declarar la rebeld a y ordenar la captura del imputado, disponiendo su capturaí  

internacional, su inclusi n en el sistema de alerta roja de interpol, y que, una vezó  

habido, se inicien los tr mites para solicitar su extradici n (p gina 221);á ó á

(xvii) Informe OCN Interpol Santiago, de 18 de diciembre de 2019, en la 

que informan tr nsitos fronterizos del imputado, y solicitan informaci n adicionalá ó  

relativa al posible paradero en territorio chileno (p ginas 228-229);á
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(xviii)  Informe de b squeda de la  Divisi n  judicial  e  Investigaciones  deú ó  

Allen, de 22 de abril de 2021, informando que, tras el cruce de informaci n conó  

OCN Interpol Santiago, el imputado registra procesos penales vigentes en Chile 

(p ginas 241-245);á

(xix)  Solicitud  de  detenci n  preventiva  con  fines  de  extradici n  deló ó  

imputado Jalil Rodrigo Salvo Antinao, m s copia de tramitaci n del proceso anteá ó  

esta Excma. Corte Suprema (p ginas 249-287);á

(xx) Certificado de Apostilla, de 6 de febrero de 2023 (p ginas 312-314); y,á

(xxi) Solicitud formal de extradici n, de 27 de enero de 2023, realizada poró  

el  Foro  de  jueces  de  la  2  Circunscripci n  Judicial  del  Poder  Judicial  de  laª ó  

Provincia de R o Negro, en contra de Jalil Rodrigo Salvo Antinao, por el delitoí  

de homicidio simple (p ginas 315-320).á

        Por resoluci n de 28 de febrero de 2023, se tuvo por formalizado el pedidoó  

de extradici n formulado por la Rep blica de Argentina, fij ndose la audiencia deó ú á  

extradici n del art culo 448 del C digo Procesal Penal para el d a 16 de marzo deó í ó í  

2023 a las 14.30 horas, mediante videoconferencia. Asimismo, se orden  oficiar aló  

Centro de Detenci n Preventiva Puente Alto, de Gendarmer a de Chile, a fin deó í  

que dispusiera los medios tecnol gicos necesarios para asegurar la comparecenciaó  

del requerido desde sus dependencias a la audiencia fijada.

        Luego, el 15 de marzo de 2023, de acuerdo con lo dispuesto en el art culoí  

444  del  C digo  Procesal  Penal,  se  certific  por  el  secretario  de  este  Excmo.ó ó  

Tribunal que no se recibi  ning n documento material ni electr nico por parte deó ú ó  

los intervinientes.

        La audiencia de extradici n pasiva del art culo 448 del C digo Procesaló í ó  

Penal tuvo lugar el d a previsto, a trav s de videoconferencia; fue presidida por elí é  

Ministro Instructor que suscribe y cont  con la comparecencia del abogado deló  

Ministerio P blico en representaci n de los intereses del Estado requirente, donú ó  

lvaro Hern ndez Ducos; el requerido don Jalil  Rodrigo Salvo Antinao; y, suÁ á  

abogado defensor don Alejandro Vargas Rodr guez.í   

VYDNXEPSGMX



        En  dicha  oportunidad  se  inform  al  reclamado  sobre  el  desarrollo  yó  

prop sito de la audiencia, sobre los derechos que le asisten, y verific  que hayaó ó  

mantenido contacto previo y adecuado con su defensa.

        Como cuestiones previas, el Ministerio P blico solicit  que al finalizar laú ó  

audiencia se abriera debate sobre las medidas cautelares vigentes en la causa. Por 

su parte, la defensa aleg  no poder visualizar la solicitud de extradici n en laó ó  

carpeta electr nica, lo que fue rechazado por el Tribunal, toda vez ella constabaó  

en el sistema web y pod a ser visualizada a trav s de todos los portales de ingreso.í é

        En lo relativo al pedido de extradici n, el  Ministerio P blico solicit  seó ú ó  

concediera la extradici n del requerido para efectos de que la justicia argentinaó  

pudiera  juzgarlo  por  la  presunta  comisi n  de  un  delito  de  homicidio  simple,ó  

perpetrado en la ciudad de Allen, en la provincia de R o Negro.í

Tras efectuar una relaci n de los hechos que se imputan al requerido, seó  

refiri  a los requisitos exigidos por el art culo 449 del C digo Procesal Penal y laó í ó  

Convenci n sobre Extradici n de Montevideo para acoger dicha solicitud, todosó ó  

los que afirm  deben entenderse satisfechos.ó

En cuanto a la letra a) de la citada norma, se trata de la misma persona, la 

que  aparece  en  el  requerimiento  argentino  y  la  que  compareci  a  la  mismaó  

audiencia.

En lo relativo a la letra  b) del mismo art culo,  la  solicitud de autos  seí  

enmarca dentro de la Convenci n de Montevideo de 1933, que une a Chile yó  

Argentina.  Las  condiciones  que  ella  establece  deben  tenerse  tambi n  poré  

cumplidas. En efecto, y en cuanto al principio de doble incriminaci n, el delitoó  

que se imputa al reclamado se encuentra tipificado en el art culo 79 del C digoí ó  

Penal argentino y el art culo 391 del C digo Penal nacional, encontr ndose laí ó á  

acci n penal vigente en el caso de ambas legislaciones. Asimismo, hizo presenteó  

que el delito perseguido es uno simple, sin connotaci n pol tica y que la solicitudó í  

de extradici n fue tramitada siguiendo los conductos diplom ticos regulares.ó á

En relaci n con la letra c), se refiri  a la prueba testimonial y documentaló ó  

allegada por el  Estado requirente,  la  que a  su  juicio  permite  concluir  que el 
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Ministerio P blico en Chile estar a en condiciones de acusar al reclamado por elú í  

delito de homicidio.

Finalmente, y preguntado por el Tribunal, hizo presente la inexistencia de 

circunstancias a favor del imputado.

        Luego, el Tribunal consult  al requerido por su voluntad de acogerse aló  

procedimiento de extradici n simplificada, quien despu s de consultar  con suó – é  

abogado,  privadamente,  en  un  receso  de  cinco  minutos  que  se  concedi -ó  

manifest  su rechazo, por lo que se prosigui  con la audiencia. Asimismo, se leó ó  

dio la oportunidad de hacer uso de la palabra, previa advertencia de su derecho a 

guardar silencio,  optando por guardar silencio.

        Enseguida,  el  abogado  defensor  solicit  el  rechazo  de  la  solicitud  deó  

extradici n pasiva, alegando no cumplirse con los requisitos dispuestos por la letraó  

c) del art culo 449 del C digo Procesal Penal, como tampoco al art culo 5 de laí ó í  

Convenci n  sobre  Extradici n  de  Montevideo  de  1933.  Lo  anterior  seó ó  

fundamenta sustancialmente en diferir la calificaci n jur dica de homicidio simpleó í  

atribuida  por  el  Estado  requirente,  pues  el  hecho tiene  caracter sticas  que  seí  

subsumen de mejor forma en un tipo penal diferente, el homicidio en ri a, el queñ  

adem s es  sancionado  con  una  pena  m s baja.  Por  lo  anterior,  no  se  dar aá á í  

cumplimiento  al  requisito  de  doble  criminalidad,  sin  poder  presumirse  que 

existir a el mismo tratamiento procesal para el reclamado en ambas legislaciones,í  

lo que afectar a el principio í in dubio pro reo, pues en Chile el imputado en caso 

de ser condenado, podr a serlo con una penalidad m s baja.í á

        Finalmente, aleg  que aun trat ndose de un elemento de fondo, se dar anó á í  

los requisitos completos o al menos algunos del eximente de responsabilidad penal 

leg tima defensa.í

        Como r plica, el Ministerio P blico sostuvo que la calificaci n del delitoé ú ó  

aplicable es una cuesti n de fondo que debe ser dilucidada por los tribunales deló  

Estado  requirente,  al  igual  que  respecto  de  la  procedencia  o  no  de  alguna 

eximente de responsabilidad penal.
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Sin perjuicio de lo anterior, argument  que el tipo penal del homicidio enó  

ri a exige circunstancias f cticas que no se dan en la especie, toda vez que estañ á  

figura se  utilizar a  solo  en el  supuesto  de una ri a  entre  varias  personas coní ñ  

resultado de muerte, no siendo posible atribuir responsabilidad material a alguno 

de ellos por el homicidio, raz n por la cual se sanciona a todos los part cipes aó í  

una pena m s baja. Sin embargo, este no ser a el caso de autos, pues seis testigosá í  

sindican al requerido como autor del homicidio.

En  cuanto  a  la  alegaci n  de  leg tima  defensa,  agreg  que  incluso  losó í ó  

tribunales  argentinos  desecharon  aquella  hip tesis  al  decretar  el  auto  deó  

procesamiento y prisi n preventiva en contra del se or Salvo Antinao.ó ñ

        Como d plica, el abogado defensor insisti  en no cumplirse con la dobleú ó  

incriminaci n  por  un  tema  de  calificaci n  jur dica.  Sostuvo  que  el  legisladoró ó í  

chileno estableci  como requisito  en el art culo  449 que el hecho pudiera seró í  

materia de acusaci n en iguales t rminos que si se hubiese producido en el Estadoó é  

requerido,  lo  que no ocurre  en la  especie.  Seguidamente,  se al  que los  seisñ ó  

testigos mencionados por el Ministerio P blico solo vieron el hecho ocurrido alú  

interior  del  local  nocturno,  mientras  que  los  que  se  encontraban  afuera,  no 

presenciaron el momento del golpe, quedando pendiente determinar qui n es elé  

autor del delito imputado.

        Al  t rmino  de  la  audiencia,  se  abri  debate  respecto  de  las  medidasé ó  

cautelares  personales  vigentes  en la  causa,  solicitando el  Ministerio  P blico seú  

decretar  la prisi n preventiva en atenci n a los antecedentes remitidos por elá ó ó  

Estado requirente, los que permitir an justificar la existencia del delito imputado alí  

requerido y presumir fundadamente su participaci n en el mismo. En relaci n conó ó  

la necesidad de cautela,  se hizo referencia a la gravedad del delito  que se le  

imputa, a sus condenas previas en Chile y al hecho que el requerido se habr aí  

fugado del centro de detenci n en el que cumpl a la medida cautelar de prisi nó í ó  

preventiva en Argentina, mientras se desarrollaba el juicio en su contra.

        Por su parte, el abogado defensor solicit  que se fijar  la medida de arrestoó á  

domiciliario total del art culo 155 letra a) del C digo Procesal Penal, fundado ení ó  
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el arraigo laboral que el requerido presenta en Chile, se alando que cuenta conñ  

un contrato de trabajo y un domicilio conocido que le sirve tanto de domicilio 

particular como tambi n laboral.é

        Este tribunal ante las alegaciones planteadas y atendido el m rito de losé  

antecedentes que constan en la carpeta virtual y considerando que la privaci nó  

total de la libertad del requerido es la mejor alternativa para cautelar los fines del 

procedimiento y los intereses del Estado requirente, teniendo en especial atenci nó  

que existen antecedentes que justifican la existencia del delito y que permiten 

presumir fundadamente la participaci n del requerido en el mismo, dada tambi nó é  

la naturaleza de la pena asignada por la ley, y el estado del  procedimiento, todo 

en  concordancia  con  el  principio  de  cooperaci n  internacional  que  exige  aló  

ministro Instructor tomar las medidas necesarias para evitar la fuga del imputado 

y la impunidad en la comisi n de delitos graves, determin  acoger la petici n deló ó ó  

Ministerio P blico y decret  la prisi n preventiva en contra de Jalil Rodrigo Salvoú ó ó  

Antinao.

        Luego, el ministro Instructor consult  a los intervinientes si ten an algunaó í  

solicitud, a lo que respondieron negativamente, por lo que se dio por terminada la 

audiencia, fijando el d a 21 de marzo como fecha para comunicar la sentencia deí  

extradici n.ó

CONSIDERANDO:

        PRIMERO:  Que la Rep blica de Argentina requiri  formalmenteú ó  

la extradici n del ciudadano argentino Jalil Rodrigo Salvo Antinao, nacido el 20ó  

de  abril  de  1988,  c dula  de  identidad  chilena  para  extranjeros  (RUN)  Né ° 

23.042.014-9, documento nacional de identidad argentino (DNI) N  33.677.776,°  

para que el Foro de jueces de la 2  Circunscripci n Judicial del Poder Judicial deª ó  

la Provincia de R o Negro lo someta a juicio y determine su responsabilidad penalí  

como autor del delito de homicidio simple, previsto y sancionado en el art culo 79í  

del C digo Penal de la Naci n Argentina.ó ó

        SEGUNDO: Que, como se sabe, el procedimiento de extradici n no esó  

un medio para establecer la culpabilidad o inocencia de una persona acusada de 
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cometer un determinado delito, sino que constituye nicamente un mecanismo deú  

cooperaci n  cuyo  fin  es  evitar  la  impunidad  de  conductas  il citas  graves  yó í  

com nmente  sancionadas  por  la  comunidad  internacional  cuando  el  presuntoú  

culpable en encuentra refugiado en un territorio extranjero jurisdiccionalmente 

incompetente para conocer de dicha persecuci n penal.ó

        En tal virtud, el legislador nacional ha optado por regular el ejercicio de 

esa acci n para evitar la discrecionalidad de las autoridades judiciales requirente yó  

requerida al momento de determinar la procedencia del pedido de extradici n,ó  

imponiendo normas espec ficas en el ordenamiento jur dico y suscribiendo otrasí í  

con diferentes actores del mbito internacional.á

        TERCERO:  Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  la  solicitud 

formulada en este procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en eló  

p rrafo 2 , del T tulo VI, del Libro IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 aá ° í ó í  

454),  y  las  disposiciones  de  la  Convenci n  sobre  Extradici n,  suscrita  en  laó ó  

ciudad de Montevideo, Rep blica Oriental del Uruguay, el 26 de diciembre deú  

1933, y, por consiguiente, lo que corresponde a este instructor es analizar si el 

presente pedido de extradici n resulta procedente a la luz de dicha normativa.ó

        CUARTO: Que, en relaci n con las exigencias formales, previstas en eló  

art culo V de la mencionada Convenci n, cabe concluir que estas son cumplidas aí ó  

cabalidad por el requerimiento de extradici n, toda vez que el Estado requirenteó  

acompa  a trav s de los canales diplom ticos correspondientes, copia aut nticañó é á é  

de la respectiva orden de detenci n, de 17 de junio de 2021, signada por el juezó  

de  Garant a  Maximiliano  Camarda,  con  la  cual  se  declar  la  capturaí ó  

internacional del requerido; una relaci n precisa del hecho imputado, copia de lasó  

leyes  penales  aplicables  al  hecho;  y,  los  datos  personales  necesarios  para  su 

adecuada identificaci n,  todo seg n consta  en la  parte  expositiva  del  presenteó ú  

fallo.

QUINTO: Que en lo atingente al fondo del requerimiento,  que debe 

satisfacer  la  solicitud  de  extradici n,  el  art culo  VIII  de  la  Convenci n  deó í ó  

Montevideo hace plenamente aplicable la normativa interna del Estado de Chile 
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en el siguiente tenor: El pedido de extradici n ser  resuelto de acuerdo con la“ ó á  

legislaci n interior del Estado requerido ( ) .ó … ”

Por su parte, el art culo 449 del C digo Procesal Penal chileno estableceí ó  

los  requisitos  espec ficos  que  deben  concurrir  en  forma  copulativa  a  fin  deí  

considerar procedente la extradici n: ( ) ó “ … El tribunal conceder  la extradici n siá ó  

estimare comprobada la existencia de las siguientes circunstancias:

a) La identidad de la persona cuya extradici n se solicitare;ó

b) Que el delito  que se le imputare o aqu l por el cual  se le  hubiereé  

condenado sea de aquellos que autoriza la extradici n seg n los tratados vigentesó ú  

o, a falta de stos, en conformidad con los principios de derecho internacional, yé

c) Que de los antecedentes del procedimiento pudiere presumirse que en  

Chile se deducir a acusaci n en contra del imputado por los hechos que se leí ó  

atribuyen .”

SEXTO: Que, respecto de las exigencias contenidas en dicha norma, está 

satisfecha aquella  prevista  en  su  letra  a),  toda  vez que  con el  m rito  de losé  

documentos  allegados  por  el  Estado  requirente  se  encuentra  establecida 

claramente  la  identidad  del  reclamado,  considerando  adem s  que  aquelá  

compareci  a la audiencia de control de la detenci n efectuada el 13 de enero deó ó  

2023 ante el Juzgado de Garant a de Puente Alto y a la celebrada el 16 deí  

marzo  del  mismo  a o  ante  esta  Excma.  Corte  Suprema,  sin  que  existañ  

controversia alguna sobre su identidad.

S PTIMOÉ : Que, por otra parte, y a fin de determinar si el delito de 

autos autoriza la extradici n conforme lo exige la letra b) del art culo en estudio,ó í  

deben observarse las reglas establecidas por la Convenci n sobre Extradici n deó ó  

Montevideo, particularmente lo dispuesto por su art culo I, norma que obliga aí  

los Estados parte a entregar a los individuos que, hall ndose en su territorio, haná  

sido requeridos por otro Estado signatario, por estar acusados o sentenciados en 

dicho Estado, siempre que concurran las siguientes circunstancias:  “a) Que el 

Estado  requirente  tenga  jurisdicci n  para  juzgar  el  hecho  delictuoso  que  seó  

imputa al individuo reclamado;  y, b) Que el hecho por el cual se reclama la  
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extradici n tenga el car cter de delito y sea punible por las leyes del Estadoó á  

requirente y por las del Estado requerido con una pena m nima de un a o deí ñ  

privaci n de libertadó .”

Se debe considerar igualmente lo dispuesto por el art culo III del tratadoí  

se alado, norma que regula los casos en que el Estado requerido no est  obligadoñ á  

a conceder la extradici n, previendo las siguientes hip tesis:  ó ó a) Cuando est n“ é  

prescriptas la acci n penal o la pena, seg n las leyes del Estado requirente y deló ú  

requerido con anterioridad a la detenci n del individuo inculpado. b) Cuando eló  

individuo inculpado haya cumplido su condena en el pa s del delito o cuandoí  

haya sido amnistiado o indultado. c) Cuando el individuo inculpado haya sido o  

est  siendo juzgado en el Estado requerido por el hecho que se le imputa y en elé  

cual se funda el pedido de extradici n. d) Cuando el individuo inculpado hubiereó  

de comparecer ante tribunal o juzgado de excepci n del Estado requirente, noó  

consider ndose as  a los tribunales del fuero militar. e) Cuando se trate de delitoá í  

pol tico o de los que le son conexos. No se reputar  delito pol tico el atentadoí á í  

contra la persona del Jefe de Estado o de sus familiares. f) Cuando se trate de  

delitos puramente militares o contra la religi n .ó ”

OCTAVO: Que con arreglo a lo expuesto, resulta necesario contrastar 

los hechos y los tipos penales que se atribuyen al requerido, contenidos en la 

solicitud de extradici n, que son del siguiente tenor: ó “Ocurrido en la localidad de 

Allen, (Rio Negro) en fecha 01 de mayo de 2014, aproximadamente a las 06:30  

hs., en el sector de la plazoleta denominada Parque Aer bico, sito a la vera norteó  

de la intersecci n de calles Juan B. Justo y Eva Per n, circunstancia en la cualó ó  

Daniel  Dar o G mez habr a protagonizado por cuestiones  del  momento,  unaí ó í  

pelea con Jalil Rodrigo Salvo, intercambiando golpes entre ambos, momento en  

que Salvo tom  un palo de 2.48 mts.  De longitud,  con el que golpe  en laó ó  

cabeza a G mez, provoc ndole un traumatismo enc falo craneano grave lo queó á é  

caus  la muerte de la v ctima.ó í ”
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Estos  hechos,  conforme  indica  el  Estado  requirente  en  su  solicitud  de 

extradici n,  ser an  constitutivos  del  delito  de  homicidio  simple,  previsto  yó í  

sancionado en el art culo 79 del C digo Penal de la Naci n Argentina.í ó ó

NOVENO: Que continuando con el an lisis de los requisitos de fondoá  

que establece la Convenci n sobre Extradici n de Montevideo, no se aprecianó ó  

problemas en lo referente a la exigencia de la letra a) del art culo I, relativa a laí  

jurisdicci n  del  Estado  requirente  para  juzgar  los  hechos,  materia  de  laó  

extradici n, puesto que, de los antecedentes allegados al proceso, queda claro queó  

los hechos tuvieron lugar en la Rep blica de Argentina, por lo que en funci n delú ó  

principio de territorialidad, el Estado requirente goza de plena jurisdicci n paraó  

perseguir y sancionar la presunta conducta delictiva descrita.

D CIMOÉ : Que en lo relativo a los principios de doble incriminaci n yó  

m nima gravedad del hecho exigidos por el literal b) del citado art culo I, seí í  

advierte que los hechos que fundan el pedido de extradici n, describen conductasó  

que se encuentran tipificadas como delito tanto en el pa s requirente como en elí  

requerido, recibiendo sanciones que superan con creces el a o de privaci n deñ ó  

libertad  exigida  por  la  norma en  comento,  lo  que  permite  dar  tambi n  poré  

cumplido esos requisitos.

En efecto, en Argentina el homicidio simple se encuentra descrito en el 

art culo 79 del C digo Penal de ese pa s, sancionando con la pena de prisi n oí ó í ó  

reclusi n por el t rmino de ocho a veinticinco a os. Por su parte,  el  C digoó é ñ ó  

Penal Chileno vigente a la poca de los hechos, describe el homicidio simple ené  

el numeral 2  del art culo 391, asign ndole la pena de presidio mayor en su° í á  

grado m nimo a medio, es decir, una pena de privaci n de libertad que va de losí ó  

cinco a os y un d a a los quince a os.ñ í ñ

UND CIMOÉ : Que resulta igualmente pertinente pronunciarse respecto 

de las hip tesis de rechazo de la extradici n previstas en el art culo III de laó ó í  

convenci n en estudio, debiendo descartarse desde ya lo relativo a la prescripci nó ó  

de la acci n penal, toda vez que en el presente caso y seg n la legislaci n penaló ú ó  

de ambos Estados,  la acci n para perseguir la responsabilidad por los hechosó  
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imputados  al  requerido  ocurridos  el  1  de  mayo  de  2014  se  encuentra— —  

plenamente vigente.

En  efecto,  seg n  lo  dispuesto  por  el  art culo  62  del  C digo  Penalú í ó  

argentino,  la  acci n  penal  prescribe  una  vez  transcurrido  el  m ximum  deó á  

duraci n de pena se alada para el delito, el cual en ning n caso puede excederó ñ ú  

de 12 a os. En la especie, el delito que se imputa es sancionado con una pena deñ  

reclusi n o prisi n que va de 8 a 25 a os, por lo que resulta aplicable comoó ó ñ  

plazo de prescripci n el l mite anteriormente se alado.ó í ñ

Por otro lado, en la legislaci n chilena a la poca de los hechos, el delitoó é  

de  homicidio  simple  del  numeral  2  del  art culo  391  del  C digo  Penal  es° í ó  

sancionado con una pena presidio mayor en su grado m nimo a medio, y porí  

aplicaci n de la clasificaci n del art culo 21 del mismo texto, esta se correspondeó ó í  

con una de pena de crimen, cuya acci n para persecuci n prescribe en el plazoó ó  

de 10 a os, seg n el art culo 94 de dicho C digo Penal.ñ ú í ó

DUOD CIMOÉ : Que del estudio de los antecedentes allegados tampoco 

concurren en la especie el resto de las hip tesis enunciadas en dicha norma, todaó  

vez que: b) el requerido no ha cumplido condena por los hechos imputados ni ha 

sido favorecido por amnist a o indulto; c) no se verifica una situaci n de dobleí ó  

juzgamiento por los mismos hechos; d) en caso de ser extraditado, el requerido 

no ser  juzgado por un tribunal de excepci n, sino que por uno ordinario; e) elá ó  

delito imputado atenta contra el bien jur dico de la vida, y no presenta ning ní ú  

m vil  asociado  a  los  delitos  pol ticos;  y,  finalmente  f),  seg n  los  hechos  queó í ú  

fundamentan la solicitud de extradici n, tampoco se trata de un delito puramenteó  

militares o contra la religi n.ó

D CIMO  TERCEROÉ : Que cabe examinar ahora la ltima exigenciaú  

del art culo 449, esto es, si dados los antecedentes del caso, se puede presumirí  

que el Ministerio P blico deducir a acusaci n contra el requerido, requisito cuyoú í ó  

cumplimiento  ha  sido  ampliamente  debatido  por  ambos  contradictores  en  la 

audiencia respectiva.
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Para  dilucidar  lo  anterior,  la  prueba  proporcionada  debe  ser  valorada 

conforme a lo prevenido por el art culo 248 del C digo Procesal Penal, lo cualí ó  

implica determinar si la investigaci n llevada a cabo por el tribunal requirenteó  

proporciona fundamentos serios para el enjuiciamiento del imputado.

Sin embargo, como ya se dijo, lo anterior no significa evaluar si se alcanza 

un est ndar de convicci n m s all  de toda duda razonable  o que conduzcaá ó á á  

necesariamente a una condena, sino a establecer que los antecedentes facilitados 

por el Estado requirente tengan la suficiente entidad, consideraci n y gravedadó  

para justificar el juzgamiento en sede penal.

D CIMO  CUARTOÉ :  Que  de  la  documentaci n  acompa ada  aló ñ  

proceso  por  el  Estado  requirente  se  puede  afirmar  que  existen  suficientes 

antecedentes para tener por acreditados los hechos que motivan la solicitud de 

extradici n,  como  tambi n,  indicios  suficientes  y  concordantes  que  permitanó é  

conectar al requerido a los mismos.

Particularmente relevante resultan al efecto las siguientes piezas:

1. Sumario Judicial de 1 de mayo de 2014, de la 6  Comisar a Allen de laª í  

Polic a de R o Negro, carpeta investigativa policial donde se da cuenta de lasí í  

diligencias  realizadas  por  la  polic a  luego  de  ocurrido  los  sucesos,í  

empadronamiento de testigos, croquis referencial con im genes donde acaecieroná  

los hechos, certificado m dico de defunci n de la v ctima, actas de declaraci né ó í ó  

testimonial,  planilla de filiaci n del requerido, acta de reconocimiento y entregaó  

de cad ver, acta de secuestro de prendas de vestir, entre otros (p ginas 41 a 235á á  

anexo A).

2.  Declaraciones  testimoniales  de  Gustavo  Te filo  Ju rez,  Ariel  Isaacó á  

Inostroza  y  Jonathan  Eduardo  Herrera,  de  1  de  mayo  de  2014,  quienes  se 

desempe aban como polic a adicional y guardias de seguridad del local nocturnoñ í  

Sucucho s , quienes se refieren a una pelea adentro del bar, en la que una“ ’ ”  

persona, la v ctima,  result  con lesiones en la cara y cabeza, raz n por la cual seí ó ó  

expuls  a Jalil Salvo del recinto (p ginas 85 a 105 anexo A).ó á
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3. Declaraci n testimonial de Mauro Dar o Guti rrez, de la misma fecha,ó í é  

que se ala que el d a de los hechos se encontraba en dicho local nocturno hastañ í  

su hora de cierre y afirma que una vez afuera, pudo observar que Jalil Salvo se 

acercaba en una motocicleta de 110cc de color negra, momento en que provoca 

a  un  hombre  mayor  de  pelo  largo  cano a  pelear.  Luego,  l  dej  de  poneré ó  

atenci n a la pelea, y al momento de volver la atenci n pudo ver al hombre canoó ó  

en el suelo, con la cara ensangrentada, raz n por la cual llama a la ambulancia.ó  

Se ala que Jalil Salvo se dio a la fuga a bordo del bi-rodado, y que luego de unñ  

momento volvi  a aparecer en el lugar de los hechos bordo de la misma, d ndoseó á  

a la fuga nuevamente (p ginas 115 a 119 anexo A).á

4.  Declaraci n  testimonial  de  Leticia  Elizabeth  Mendoza,  de  la  mismaó  

fecha,  quien  dio  cuenta  de  encontrarse  el  d a  de  los  hechos  en  dicho  localí  

nocturno  y  que  presenci  cuando  la  v ctima  fue  agredida  por  Jalil  Salvo  aló í  

interior del lugar. Una vez que cerr , a las afueras del local, pudo ver c mo Jaliló ó  

Salvo tom  un palo de un cerco y golpe  a la v ctima, a quien concurri  a asistiró ó í ó  

de inmediato (p ginas 121 a 127 anexo A).á

5.  Declaraci n testimonial  de  Carlos  Roberto  Manr quez,  de  la  mismaó í  

fecha, quien presenci  la pelea al interior del local, y a la salida observ  c moó ó ó  

Jalil Salvo golpea a la v ctima con un palo blanco  (p ginas 129 a 133 anexo A).í “ ” á

De los datos contenidos en los n meros 2 a 5 es posible observar queú  

efectivamente  existe  un  relato  coherente  de los  testigos  aludidos,  en orden a 

acreditar la ocurrencia de los hechos en los que participaron tanto el requerido 

como la v ctima, la que continu  a las afueras del local nocturno a la hora de suí ó  

cierre.

6. Informe de examen f sico-cl nico practicado al requerido Salvo Antinaoí í  

por el Cuerpo M dico Forense de la 2  Circunscripci n Judicial el 6 de mayo deé ª ó  

2014, donde consta que de las regiones que seg n sus referencias fueron asiento“ ú  

del traumatismo, no surgen signos de lesiones externas vinculadas al mismo, las  

cuales,  de  haber  existido,  dado  el  tiempo  transcurrido,  han  desaparecido  

aparentemente, sin dejar secuelas de orden m dico legal.é ” (p gina 287 anexo A).á
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7. Informe de autopsia practicada por el Cuerpo M dico Forense de la 4é ª 

Circunscripci n Judicial el 1 de mayo de 2014 al cad ver de la v ctima Danieló á í  

Dar o G mez, complementado por el informe de 13 de mayo de 2014. En ellosí ó  

se concluye que la muerte habr a sido provocada por lesiones hemorr gicas yí á  

destructivas encef licas de origen traum tico, realizadas por golpes contra objetosá á  

duros de superficie irregular que provocaron contusiones. De la misma forma, 

constan “m ltiples lesiones traum ticas en el rostro y en miembros superioresú á ” 

compatibles con golpes, lo que permite acreditar que la v ctima sufri  una golpizaí ó  

previo a su muerte (p ginas 317 a 322 anexo A).á

8. Informe pericial evacuado por el Gabinete de Criminal stica de Generalí  

Roca el 13 de mayo de 2014, donde se analizan elementos secuestrados del lugar 

de los hechos,  entre  ellos el  poste  de madera presuntamente  utilizado por el 

imputado requerido para golpear y dar muerte a la v ctima, el cual presentaí  

manchas de salpicaduras de sangre por contacto (p ginas 52 a 60 anexo B).á

9. Informe pericial del Gabinete de Criminal stica de General Roca de 23í  

de  mayo de 2014,  en el  cual  se  analizan  las  ropas  usadas  por  la  v ctima eí  

imputado al momento de los hechos, dando resultado positivo a la presencia de 

sangre impregnada, en las prendas que se indica (p ginas 218 a 228 anexo B).á

10. Sentencia de alzada de la C mara 3  en lo Criminal de fecha 24 deá ª  

junio  de  2014,  que  confirma  el  auto  de  procesamiento  y  prisi n  preventivaó  

dictado  en  contra  del  requerido  de  autos,  desechando  las  alegaciones  de  la 

defensa en orden a exculpar a Salvo Antinao de la conducta homicida (p ginasá  

189 a 194 anexo B). 

Dicha  resoluci n  emanada de  un  tribunal  superior  de  justicia,  permiteó  

sostener  que  en  el  proceso  seguido  contra  el  requerido  en  Argentina,  se 

determin  procedente seguir adelante con la persecuci n del delito, elemento queó ó  

refuerza la conveniencia entregar al presunto culpable para que se esclarezcan los 

hechos  y  la  participaci n  que  le  cabr a  a  al  requerido  ante  el  Tribunaló í  

naturalmente competente para juzgarlo.
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D CIMO  QUINTOÉ :  Que lo expuesto  permite  concluir  que el  ente 

persecutor cuenta con un conjunto de documentos y testimonios que constituyen 

medios de prueba suficientes que demuestran, en esta fase, la existencia del delito 

y la alta probabilidad de que el requerido tenga participaci n directa e inmediataó  

en el mismo, lo que obliga a someterlo a un proceso penal para determinar si se 

le  condena  o  absuelve,  ya  que,  dichos  elementos,  superan  el  est ndar  deá  

convicci n que se exige en la especie y cumplen con el fundamento serio  que seó “ ”  

requiere para acusar.

D CIMO SEXTOÉ : Que en cuanto a la alegaci n de la defensa de noó  

cumplirse en la especie con el principio de doble incriminaci n exigido por laó  

Convenci n de Montevideo, la que sustenta en configurarse de mejor forma losó  

hechos que se imputan al requerido en la figura penal del homicidio en ri a,ñ  

cabe tener presente que dicho principio s lo exige que los hechos sean puniblesó  

por las leyes de ambos Estados, independiente de la calificaci n jur dica que se dó í é 

a los mismos, exigencia que como se explic  en la motivaci n d cima, se cumpleó ó é  

a cabalidad en la especie.

En la misma l nea, la letra c) del art culo 449 del C digo Procesal Penalí í ó  

prescinde de la calificaci n jur dica que pudiera darse a los hechos imputados enó í  

Chile para efectos de entender si se deducir a o no acusaci n en su contra.í ó

A  mayor  abundamiento,  cualquier  alegaci n  de  esa  ndole  debe  seró í  

planteada  ante  el  tribunal  de  fondo  que  conocer  del  asunto  en  el  Estadoá  

requirente  y  no  en  esta  sede,  de  acuerdo  a  los  fines  del  procedimiento  de 

extradici n antes expuestos.ó

DECISI N DEL TRIBUNALÓ :

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en la Convenci ná ó  

sobre Extradici n suscrita en la ciudad de Montevideo el 26 de diciembre deó  

1933, y los art culos 440, 441, 443, 445, 448, 449 y 451 del C digo Procesalí ó  

Penal chileno, se declara:

I. -  Se concede la petici n de extradici n pasiva del ciudadano argentinoó ó  

Jalil Rodrigo Salvo Antinao, nacido el 20 de abril de 1988, c dula nacional deé  
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identidad  para  extranjeros  (RUN)  N  23.042.014-9,  documento  nacional  de°  

identidad argentino (DNI) N  33.677.776, formulada por el Foro de Jueces de la°  

2  Circunscripci n Judicial del Poder Judicial de la Provincia de R o Negro, porª ó í  

el delito de homicidio simple previsto y sancionado en el art culo 79 del C digoí ó  

Penal de la Naci n Argentina.ó

II . -  Ejecutoriado  que  sea  este  fallo,  p ngase  al  requerido  yaó  

individualizado a disposici n del Estado requirente por intermedio del Ministerioó  

de Relaciones Exteriores de Chile, y comun quese la presente sentencia al Centroí  

de Detenci n Preventiva Puente Alto y a la Oficina Central Nacional Interpol deó  

la Polic a de Investigaciones de Chile.í

III . -  Se  mantiene  la  medida  cautelar  personal  de  prisi n  preventivaó  

decretada  respecto  del  requerido  hasta  que  se  verifique  su  entrega  a  las 

autoridades competentes de la Rep blica de Argentina, o hasta disposici n enú ó  

contrario; dejando constancia que el requerido se encuentra privado de libertad 

por esta causa desde el 12 de enero de 2023.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

Rol N  35.796-2021.°

 

Dictada por el ministro (s) de la Excma. Corte Suprema, don Hern n Gonz lezá á  

Garc a.í

VYDNXEPSGMX



En Santiago, a veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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